
Universidad Nacional del Litoral
Facultad de Ingeniería y 

Ciencias Hídricas 

EXPTE  Nº  47.578.-
SANTA FE, 8 de  octubre  de  2007.-

                       VISTO las presentes actuaciones relacionadas, con el llamado a 
Concurso  Interino  de  aspirantes  para  cubrir  un  cargo  de  Profesor  Adjunto, 
Dedicación Exclusiva “A”, para desarrollar tareas como Responsable Coordinador 
de las acciones que desarrolle el  Gabinete de Emprendedores de la Facultad de 
Ingeniería y Ciencias Hídricas.

ATENTO que  se  han  cumplimentado  con  todas  las  instancias 
reglamentarias  previstas  en  el  Reglamento  de  Concursos  para  Profesores  y 
Auxiliares Interinos de esta Unidad Académica;

QUE la Comisión de Selección, designada por Resolución Nº 315 / 07, 
a tales fines, emitió el siguiente  orden de mérito:

1º.- Ing. Gastón Blas MARTÍN.-

2º.- Ing. Pedro GONZALEZ ROSSIA.-

3º.- Ing. Alberto ALCAIN.-

4º.- Bioing. José Tomás MOLAS JIMÉNEZ.-

5º.- Ing. Eduardo MARCIPAR.-

6º.- Lic. Diego VALLEJOS.-

7º.- Ing. Marcelo MACAGNO.-

CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión Especial de 
Concursos.

EL CONSEJO DIRECTIVO
de la FACULTAD de INGENIERÍA Y CIENCIAS HÍDRICAS

Resuelve:
ARTÍCULO  1º.-  Autorizar  al  Señor  Decano a  realizar  un Contrato  que vincule 
laboralmente al  Ing.  Gastón  Blas  MARTÍN,  (DNI  Nº  22.034.272),  en  un  cargo 
equiparado al de Profesor Adjunto, Dedicación Exclusiva “A”, para desarrollar tareas 
como Responsable  Coordinador   de  las  acciones que desarrolle  el  Gabinete  de 
Emprendedores de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas., a partir de la fecha 
y hasta el 31 de marzo de 2008.-

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría 
Académica,  Secretaría  de Coordinación  y Departamento Personal.  Notifíquese al 
interesado. Cumplido, archívese.-

RESOLUCIÓN   C.  D.   Nº   401 / 07.-
eaa.-    

Fdo) Ing. Mario Isaac SCHREIDER – Decano
        Srta. María Cristina VILLORDO – Secretaria Administrativa 


	eaa.-    

